
 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ESPIRITU SANTO GALEANO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                            "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2014-00393-00 

 

  

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del 

auto No.094 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las 

costas, Sírvase proveer. 

  

 

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

  

                 

AUTO No. 1040 

Tuluá, valle 8 de septiembre de 2021 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la 

liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte 

su aprobación. 

  



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por 

valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS  a 

cargo de la Demandante y a favor de la Demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                            
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 9 de septiembre de 2021,se notifica por 
ESTADO No. 071, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 



 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS VÁSQUEZ 

DEMANDADO: ANUAR ACOSTA Y OTROS  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00048-00 

 

  

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del 

auto No. 111 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las 

costas, Sírvase proveer. 

  

  

 

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

 

AUTO No.1039 

Tuluám, valle, 8 de septiembre de 2021  

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la 



liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte 

su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por 

valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS  ($ 877.984,00) a cargo del Demandante y a favor de Demandada, 

conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                              
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 9 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No.71, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 



  
 



 
 
 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ASDRUBAL DIAZ RIVILLAS 

DEMANDADO: EDUARDO A. ECHEVERRY   

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00172-00 

 

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del auto 

No. 110 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las costas, Sírvase 

proveer. 

  

 

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

 

                          

 

AUTO No. 1041 

Tuluá, valle  8 de septiembre de 2021  

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro 

del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la liquidación de costas 

realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte su aprobación. 

  



 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor 

de CIEN MIL  PESOS  a cargo del Demandante y a favor de Demandada, conforme lo ordenado 

en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

 
          ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 9 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No.071, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 

 



 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARIA LUCERO BETANCOURT 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                            " COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00331-00 

 

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del 

auto No. 118 del 30 de agosto de 2021,  la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las 

costas, Sírvase proveer. 

  

 

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

 

AUTO No.1042 

Tuluá, valle 8 de septiembre de 2021 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la 

liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte 

su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 



RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por 

valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS  a cargo del Demandante y a favor de Demandada, conforme lo ordenado en 

este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                           
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy,9 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No. 71, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 



 
 
 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: YAMILETH ROJAS 

DEMANDADO: PROTEGER C.T.A Y OTRO  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00457-00 

 

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del auto 

No.107 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las costas, Sírvase 

proveer. 

  

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

  

                          

AUTO No.1038 

Tuluá, valle 8 de septiembre de 2021 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro 

del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la liquidación de costas 

realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 



 
 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor 

de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS  a cargo del 

Demandante y a favor de Demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                                           
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 9 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No. 71, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 

 



                                                                    
 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LEONEL CASTAÑO ZAPATA 

DEMANDADO: AFP PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00622-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del 

auto No. 101del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las 

costas, Sírvase proveer. 

  

 

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

  

                      

AUTO No. 1043 

Tuluá, valle, 8 de septiembre de 2021 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la 

liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte 

su aprobación. 

  



                                                                    
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por 

valor de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS  a cargo 

del Demandante y a favor de Demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                                   
                              ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 9 de septiembre de 2021,  se notifica por 
ESTADO No. 071, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

 



 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                  vog 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                                             

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00085-00 

DEMANDANTE      YENNI GLORIET GARCIA ARCE 

DEMANDADO      GERMAN EUGENIO MORA INSUATI Y OTROS.  
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 AUTO No. 1059 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

ANEXOS 
 

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de 
conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° del Decreto 806 de 20201. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

                                                           
1 Requisito exigible desde el 04 de junio del 2020. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                  vog 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                                             

 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada.  

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar al abogado MANUEL ALEJANDRO QUINTERO PEREIRA identificado profesionalmente con Tarjeta 

Profesional N. 331.429 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso 
como apoderada de la parte demandante. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy  09 de septiembre de 2021            , 

se notifica por ESTADO No. 71 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:       LILIA CORRALES GONZALEZ Y OTROS   

DEMANDADO:        HAROLD GONZALEZ ESPINOSA  

RADICACION:         76-834-31-05-001-2017-00650-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 
celebrar por solicitud de aplazamiento del apoderado de la parte demandada, ya que el apoderado, 
su representado y sus testigos se encuentran imposibilitados para llegar a su domicilio profesional 
ubicado en la ciudad de Cali, debido al cierre de esta ciudad por motivos de salubridad. Lugar donde 
se encuentran todos los elementos tecnológicos para acceder a la audiencia virtual. Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle. 08 de septiembre de 2021 
 

AUTO No. 122 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 
a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 
se establece como nueva fecha y hora para llevar a cabo  la audiencia reglada por el artículo 80 del 

CPTSS, el día DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M), dentro de la cual se practicaran las pruebas decretadas, se escucharán los 
alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia correspondiente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

 

 

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YjAyZTBmM2QtOTBlMC00MGRhLWFmMDUtMzhlMGZlZTEwZjFm%40thread.
v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 

 
  

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  
  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOF
CUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=I68IT5 

 
  
Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.  
  
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsljAYoqtGNOmA9SYWu

CjHkBmIOWnIe0H-3o0bqBVZPzLA?e=vQnVi8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy   09 /septiembre/2021    , se notifica por ESTADO No71.    a las 
partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjAyZTBmM2QtOTBlMC00MGRhLWFmMDUtMzhlMGZlZTEwZjFm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=I68IT5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=I68IT5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=I68IT5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsljAYoqtGNOmA9SYWuCjHkBmIOWnIe0H-3o0bqBVZPzLA?e=vQnVi8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsljAYoqtGNOmA9SYWuCjHkBmIOWnIe0H-3o0bqBVZPzLA?e=vQnVi8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsljAYoqtGNOmA9SYWuCjHkBmIOWnIe0H-3o0bqBVZPzLA?e=vQnVi8


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00053-00 

DEMANDANTE      LIBORIO GARCÍA ARAQUE 

DEMANDADO      EMPRESA DE TRANSPORTES TOBAR LTDA-TRANSTOBAR 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 AUTO No. 1051 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  

 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 
corregirse.   
 

 

DE LA CUANTÍA  
 

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 
El poder se otorga para que inicie proceso ordinario laboral primera instancia y así se manifiesta en 

el libelo demandatorio, sin embargo la cuantía se estima en $9.581.695 , siendo entonces un proceso 
de única instancia. En efecto, se requiere que al apoderado judicial aclare esta contradicción  en el 

poder y en la demanda. 

 

ANEXOS 

 
No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, ni tampoco indica el canal 
digital donde deben ser notificados los testigos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 20202,  
 
Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 
806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 
actuar al abogado DIEGO FERNANDO HOLGUIN CUELLAR identificado profesionalmente con Tarjeta 
Profesional N. 144.505 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso 

como apoderado de la parte demandante. 
  

                                       
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
  

Hoy  09 de septiembre de 2021            , 

se notifica por ESTADO No. 71 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00056-00 

DEMANDANTE      YANETH RIASCOS RIASCOS 

DEMANDADO      COLPENSIONES 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 AUTO No. 1052 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL. 

 
Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito 

primigenio, se observa que no se allego la prueba donde conste que la reclamación del respectivo 

derecho se realizó ante el PAC de COLPENSIONES en la ciudad. Por lo tanto, Debe subsanarse dicha 
falencia, aportando las reclamaciones efectuadas con el sello correspondiente.   

 

ANEXOS 

 
No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, ni tampoco indica el canal 
digital donde deben ser notificados los testigos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 20201,  

                                                           
1 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 

806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar a la abogada GLORIA PATRICIA VILLALOBOS VIEDMA identificada profesionalmente con Tarjeta 
Profesional N. 177.577 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso 
como apoderada de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 

 

Hoy  09 de septiembre de 2021            , 

se notifica por ESTADO No. 71 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00059-00 

DEMANDANTE      ALBA LUCÍA RESTREPO RAMIREZ 

DEMANDADO      FABIOLA CASTAÑO 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 AUTO No. 1054 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral. 
 
El numeral 8 contiene varios hechos, deben separarse e individualizarse  

 

 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 

corregirse.   
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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En el presente caso las pretensiones del numeral 1 no se indican los extremos temporales. Debe 
corregirse.   

 

 

DE LA CUANTÍA  
 

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 
En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima superior a 20 SMLMV 

sin explicar cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada.  
Debe complementarse según lo antes dicho.   
 

De igual manera,   se manifiesta en el libelo demandatorio que se trata de un proceso de primera 
instancia, sin embargo la cuantía la estima inferior a 20 SMLMV, siendo entonces un proceso de única 
instancia. En efecto, se requiere que aclare esta contradicción, toda vez que si se trata de un proceso 
de primera instancia se requiere derecho de postulación (designar abogado) conforme al artículo 73 

del C.G.P. 

 

 

ANEXOS 

 
No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, ni tampoco indica el canal 

digital donde deben ser notificados los testigos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 20202,  

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 

806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 
  

                                       
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 
 

Hoy  09 de septiembre de 2021            , 

se notifica por ESTADO No. 71 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00063-00 

DEMANDANTE      ESTHER JULIA AREVALO 

DEMANDADO      COLPENSIONES 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 AUTO No. 1055 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral. 
 

El numeral 18 repite lo narrado en el hecho 9. Debe eliminarse.  

 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 

que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 
corregirse.   
 

DE LA CUANTÍA  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 
En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima superior en $15.780.000 

sin explicar cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada.  
Debe complementarse según lo antes dicho.   
 

ANEXOS 

 
No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, ni tampoco indica el canal 
digital donde deben ser notificados los testigos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 20202,  
 

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 
806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado FERNANDO ANDRADE SERRANO  
identificado profesionalmente con T.P. Nº.  108.399 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 

 

  

                                     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 

 
 

 

Hoy  09 de septiembre de 2021            , 

se notifica por ESTADO No. 71 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:     NELSON VARGAS BOSA   

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

RADICACION:       76-834-31-05-001-2017-00659-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 
celebrar por solicitud de aplazamiento del apoderado judicial de la parte demandante, ya que, según 
manifiesta, no ha podido contactarse con su poderdante. Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle. 08 de septiembre de 2021 

 

AUTO No. 126 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 
a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 
se establece como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia reglada por el artículo 72 del 

CPTSS, el día DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M), a la que deben comparecer las partes, sus apoderados (sí designaran uno) y sus 
testigos. Una vez contestada la demanda se agotará la conciliación. Si fracasa se procederá a: I) 
resolver excepciones previas; II) Al saneamiento; III) Fijación del litigio; IV) Decreto y práctica de 
pruebas; V)Alegatos de conclusión; VI)Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. 

 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MjY0OGFmOWEtYjZmNi00NWI5LTk3NTMtYzAwYWE1MjgwMThj%40thread.v
2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 

 
  

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  
  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOF
CUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=Ae41vd 

 
  

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek4xA64PVdFBnRO1J8R

eIhQBpAhTaS4HBDYpfIKmnQuLSQ?e=4iTfXT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy    09/septiembre/2021 , se notifica por ESTADO No. 71   a las 
partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:     CARLOS ARTURO GUE GONZALEZ  

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

RADICACION:       76-834-31-05-001-2018-00383-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 
celebrar por solicitud de aplazamiento del apoderado judicial de la parte demandante, ya que, según 
manifiesta, no ha podido contactarse con su poderdante. Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle. 08 de septiembre de 2021 

 

AUTO No. 125 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 
a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 
se establece como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia reglada por el artículo 72 del 

CPTSS, el día DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M), a la que deben comparecer las partes, sus apoderados (sí designaran uno) y sus 
testigos. Una vez contestada la demanda se agotará la conciliación. Si fracasa se procederá a: I) 
resolver excepciones previas; II) Al saneamiento; III) Fijación del litigio; IV) Decreto y práctica de 
pruebas; V)Alegatos de conclusión; VI)Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. 

 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MjY0OGFmOWEtYjZmNi00NWI5LTk3NTMtYzAwYWE1MjgwMThj%40thread.v
2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 

 
  

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  
  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOF
CUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=Ae41vd 

 
  
Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek4xA64PVdFBnRO1J8R
eIhQBpAhTaS4HBDYpfIKmnQuLSQ?e=4iTfXT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy  09/septiembre/2021  , se notifica por ESTADO No. 71    a las 
partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:    FREDESMINDA BECERRA GARCIA    

DEMANDADO:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-  Y OTRO   

RADICACION:      76-834-31-05-001-2019-00096-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 
celebrar, ya que el día 05 de mayo de 2021, el país se encontraba experimentando una serie de 
manifestaciones sociales que tuvieron su origen a partir del 28 de abril del 2021, y por lo tanto, este 
despacho se encontraba en cese de actividades. 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle. 08 de septiembre de 2021 
 

AUTO No. 124 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 
a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 
se establece como nueva fecha y hora para continuar con la audiencia reglada por el artículo 77 del 

CPTSS, el día DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M), dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a 
resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretarán las pruebas 
conducentes y procedentes solicitadas por las partes. Adviértase a las partes que, salvo 

circunstancia excepcional, a continuación de la audiencia reseñada se adelantará la de trámite y 
juzgamiento en los términos del artículo 80 ibídem 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YzQ1OTFlMjQtZGVlOC00ZmQzLWFkYmMtMDdlOTA0ZThlODM1%40thread.v2
/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 

 
  

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  
  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOF
CUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=BEHzMz 

 
  
Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.  
  
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErWJPCoEpMxEqdkBqn

M22dABO9ftVwe7gZ8pqdB6dc12zg?e=vAi2Yj 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy    09/septiembre/2021   , se notifica por ESTADO No.71    a las 

partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO    

TULUÁ - VALLE  
  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2019-00380-00  

DEMANDANTE       LEYDI STEPHANIA CADENA GARCIA   

DEMANDADO       CENTRO DE SERVICIO DE SALUD SANTANGEL S.A.S   
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada dentro de este asunto no se pudo 
celebrar, ya que el extremo demandante no ha notificado a la demanda. Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  
Tuluá Valle. 08 de septiembre de 2021 
 

AUTO No. 123 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no fue posible llevar 
a cabo la audiencia que se hallaba fijada dentro del presente asunto, por las razones antes expuestas, 

se establece como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia reglada por el artículo 72 del 

CPTSS, el día SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M), a la que deben comparecer las partes, sus apoderados (sí designaran uno) y sus 
testigos. Una vez contestada la demanda se agotará la conciliación. Si fracasa se procederá a: I) 
resolver excepciones previas; II) Al saneamiento; III) Fijación del litigio; IV) Decreto y práctica de 
pruebas; V) Alegatos de conclusión; VI) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. 
 

Se le recuerda al apoderado demandante que, como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
la notificación personal se podrá cumplir también mediante el envío digital por parte del Despacho, 
previa solicitud de la parte demandante, en la cual indique al menos: i) dirección electrónica o sitio 
para notificar al demandado; ii) manifestación juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) 
utilizado(s) por la persona a notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 

Por último, se le advierte al extremo demandante que, de no hacer las gestiones pertinentes para 
lograr la notificación de la demandada, se hará aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

30 del CPTSS, el cual reza: “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente.” 
 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente link 

en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor.  
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZDkwNTg0MjAtYmUxOC00NjUxLWE2MzgtZTQwMTEzYmJiYT

Rk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-

046e2e3434a2%22%7d  
 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil conexión. 

Favor estudiarla con días de antelación.  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOF
CUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=ybXKRg 
 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.  
  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkWLZ3E3wXBKm2dmX

FGksoMBwWRmjkwF2zCBp-0IObqECw?e=HgbatX 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy     08/septiembre/2021, se notifica por ESTADO No. 71  a las 

partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 

juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese 

al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            VOG. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00113-00 

DEMANDANTE   MARTHA LUCIA RUIZ MARTINEZ  

DEMANDADO   COLPENSIONES   

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el asunto de la referencia, indicándole 
que la codemandada María Eliasid Oino el día 30 de julio del corriente año a las 6.26 pm. 

Presenta excusa por la inasistencia a la audiencia. Sírvase proveer.  

 
Viviana Oviedo Gómez 

Secretaria   

 
 

Tuluá Valle,  ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO No.  127 
 

 

Una vez revisada la excusa presentada por la señora María Eliasid Oino, se evidencia que no 

aporta prueba sumaria de una justa causa para no comparecer1, razón por la cual no se tendrá 

en cuenta. 
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Artículo 77 CPTYSS 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 

juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese 

al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                            VOG. 

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

Hoy, se notifica por ESTADO No. 071, del 09 

de septiembre de 2021 a las partes el auto 

que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00069-00 

DEMANDANTE      ALEJANDRO TRUJILLO ARIAS 

DEMANDADO      COMPAÑÍA NACIONAL DE LEVADURAS LEVAPAN S.A. 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 AUTO No.  1056 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 

corregirse.   
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   
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DE LA CUANTÍA  
 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  
 
En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima superior a 20 SMLMV 

sin explicar cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada.  
Debe complementarse según lo antes dicho.   
 

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 
 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el artículo 
6° del  Decreto 806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 
 
 
 

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia 
y suficiente a los abogados BLADIMIR PUERTAS RIZO y JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ identificados 
con las cédulas de ciudadanía No. 98.593.686 y 71.556.644, y Tarjetas Profesionales No. 115.933 y 

125.414 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderados 
de la parte demandante. 
                    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 

 

Hoy  09 de septiembre de 2021            , 

se notifica por ESTADO No. 71 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00080-00 

DEMANDANTE      ALBA LILIANA HERRERA TORRES 

DEMANDADO      CENTROAGUAS S.A. E.S.P. 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 AUTO No.  1058 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

 

HECHOS:  

 
El numeral 2o contiene varios hechos (CONTRATO, SUSTITUCIÓN Y SALARIO FINAL). Deben 
individualizarse. 
 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El numeral 1 no contempla los extremos temporales de la relación laboral. Debe corregirse. Así mismo 
señala de forma genérica que “se apliquen las sanciones a las que de lugar” Debe precisarse cuáles 
pretende, para determinar si este Despacho es competente para ello.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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De igual manera en el libelo demandatorio debe indicarse la clase de proceso ordinario laboral si es 
de primera o única instancia. 

 
Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 
 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el artículo 
6° del  Decreto 806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 
 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 
actuar a los abogados ESTEBAN CASTILLO BURBANO y JOEL VALLEJO JIMENEZ identificados 
profesionalmente con Tarjeta Profesional N.  264.603 y 103.151 respectivamente del Consejo Superior 
de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado principal y sustituto de la parte 

demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   
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TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 

 

 
 

 

Hoy  09 de septiembre de 2021            , 

se notifica por ESTADO No. 71 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG                                                         

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00081-00 

DEMANDANTE      LUCIO HERNANDO PANTOJA ROSERO  

DEMANDADO      COLPENSIONES 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 AUTO No.  1060 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

DE LAS PRETENSIONES: 
 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  

 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 

corregirse.   
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL. 

 

Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito 

primigenio, se observa que no se allego la prueba donde conste que la reclamación del respectivo 
derecho se realizó ante el PAC de COLPENSIONES S.A., en la ciudad. Por lo tanto, Debe subsanarse 
dicha falencia, aportando las reclamaciones efectuadas con el sello correspondiente.   

 

 

DE LA CUANTÍA  
 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  
 
En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima en 10.888.231  sin explicar 

cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada.  Debe 
complementarse según lo antes dicho.   
 

ANEXOS 
 

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, y 
tampoco se indica el canal digital  de los testigos de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° 

del Decreto 806 de 20202, requisito exigible desde el 04 de junio del 2020. 

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. (…) En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 

 

 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado MIGUEL ANGEL ARANA GIRALDO 
identificado profesionalmente con T.P. Nº. 135.309 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 
                    

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 

 

Hoy  09 de septiembre de 2021            , 

se notifica por ESTADO No. 71 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

REFERENCIA  PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERO INSTANCIA 

RADICACION  76-834-31-05-001-2020-00100-00 

DEMANDANTE  LUZ MARINA TABORDA BOLIVAR  

DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 AUTO No. 1053 

 

Procede el Despacho a declarar la falta de jurisdicción para conocer del proceso de la referencia y 
a remitirlo para que sea repartido entre los jueces administrativos, de conformidad con las 
siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 
El numeral 4º del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por 

el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, establece que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral 

y de seguridad social conoce de “Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 

social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras 

o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”. 

Sin embargo, el art. 104, numeral 4 del C.P.A.C.A., refiere: 

ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, 
de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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(...) 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de 
los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público.  

En el presente asunto, se persigue la sustitución del mayor valor de la pensión a cargo del empleador, 

dejada por un empleado público NO trabajador oficial como se afirma equivocadamente en la 
demanda.  
 

En efecto, a folio 50-511 consta que el causante ROBERTO VELEZ CASTAÑEDA (Q.E.P.D)  se vinculó por 
decreto departamental de nombramiento y acta de posesión en un cargo en propiedad, como sucede 
con los empleados públicos, y no mediante contrato laboral según corresponde a los trabajadores 
oficiales. Así mismo se tiene que la labor de "barquero" que desempeñaba (dirigir una embarcación 
fluvial) no puede catalogarse como de construcción o sostenimiento de obra pública, que son las 
previstas en la ley como atribuidas a los trabajadores oficiales. 
 

Así las cosas, se trata de la reclamación respecto del derecho a la seguridad social de un empleado 

público, a cargo de una entidad pública, que la demandante busca en sustitución tras la muerte de 

quien alega fue su cónyuge. En consecuencia, el Despacho carece de jurisdicción para conocer del 

presente asunto, la cual recae sobre la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

Por lo anterior, se rechazará la demanda y se ordenará remitirla a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Buga (V), para que sea repartida entre los Jueces Administrativos del Circuito de dicha ciudad. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá (V). 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción conforme las consideraciones 

expresadas en líneas que preceden. 

 

                                                           
1 Archivo digital 001 Demanda y Anexos. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   vog                                                         

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 

SEGUNDO.-. REMITIR a la Oficina de Apoyo Judicial de la ciudad de Buga (V), las diligencias para que 

sean repartidas entre los Jueces Administrativos del Circuito de dicha ciudad, previas las 

anotaciones de ley.   

 

TERCERO: Déjense las anotaciones del caso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 
 
 
 

 

Hoy  09 de septiembre de 2021            , 

se notifica por ESTADO No. 71 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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